
 

 

Personas naturales o jurídicas. 
Importante: el trámite lo puede realizar el o la representante del titular, por 
medio de un poder notarial. 

 

 

 

 

 

 



 

Los terceros titulares de derechos de aprovechamiento 
constituidos e inscritos en el Registro de Propiedad de Aguas del 
Conservador de Bienes Raíces respectivo que se sientan 
afectados en sus derechos, podrán oponerse a la presentación 
dentro del plazo de treinta días hábiles contados desde la fecha 
de la última publicación o de la notificación, en su caso.  
 
Dentro del quinto día de recibida la oposición, la autoridad dará 
traslado de ella al solicitante, para que éste responda dentro del 
plazo de quince días.

 

 

 Individualización del o de la titular del derecho de 
aprovechamiento: nombre completo, RUT, estado civil, domicilio, 
correo electrónico, teléfono, etc. 

 Individualización del derecho de aprovechamiento original. 
 Ubicación del punto de captación original. 
 Cantidad de agua que desea trasladar, expresada en medidas 

métricas de volumen y tiempo, (ls, m3/s, etc y volumen total anual. 
 Ubicación exacta del nuevo punto de captación expresada en 

coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM), indicando 
el DATUM y huso (WGS 1984). 

 La forma de extraer el agua, pudiendo ser mecánica. 
 Carácter del derecho, de uso consuntivo o no consuntivo y 

ejercicio, continuo o discontinuo o alternado con otras personas. 
Si se trata de derecho no consuntivo es necesario indicar el punto 
de restitución de las aguas, la distancia entre punto de captación 
y restitución, y el desnivel entre éstos. 

 Área de protección que se solicita. Como norma se considera un 
radio de protección de 200 metros. 

 Fotocopia de la cédula de identidad vigente del interesado o de la 
interesada (una copia). 

 Un plano de la ubicación del pozo obtenida de la carta IGM. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 RCA favorable cuando la captación se ubique en alguna 
de las áreas que se encuentren bajo protección oficial, o 
un pronunciamiento formal de la oficina respectiva del 
Servicio de Evaluación Ambiental que desestime la 
pertinencia de cumplir con este requisito.
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https://snia.mop.gob.cl/portal-web/#/auth/welcome
http://www.dga.cl/
https://siac.mop.gob.cl/

